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ÁÍJVEUTEiNCIA OWCIAL 

Iinego que los Srcs. Alcaldes y Socrctivrioa reci
ban los números del BOLCTIN que correspondan al 
diH&rito, dispondrán que so fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del mimbro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente parn tm encua
demación que deberáTcrificarsc cada año.' 

SE PÜBÜGA LOS UllSIÍS, MIÉUCOLES Y V1ÉRNKS 

Se aascribó en la imprenta de Rafael Ganm é Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto do los Huevos) ¿ 3Ü rs, el trimestre y SO el ecniotitro, pngados 
al solicitar la auscrícion. 

Números sueltoo un real.—Loado años antoriore? á dos xcaloa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

kan disposiciones de las Autoridades, esrepto lay 
que sean áinstancia de parte no pobre, se tiisertar¡¡r¡. 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio eonecr-
nicnto al servicio nacional, que dimana úv, las mis
mas; IGB do interés particular próvio el pü^o de un 
real, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

mesiDBNCiA SEL CONSEJÓSE mmsiaos 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y In 
Heina Dofln María Cristina (Q. D . G.) 
contiuítan sin novedad en BU impor
tante salud. 

Do igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma Sra. Princesa 
do Aclíirias, y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña Mar ía de la V&z y Do-
fta Maria Eulalia. 

PÓSITOS. 

^omtutau pcriuunonío. 

. E l l i m o . 8 r . Di rec to r general do 
A d m i n i s t r a c i ó n local, en c i r cu l a r 
da 10 del mes ac tua l me dice lo s i -
gmen le : 

Reunidos los antecedentes r e m i t i 
dos por las provincia», sogun lo man-

• dado en circular telegráfica de 30 de 
DicieraVe últ imo, para formar el es • 
todo general de los Pólito» quo ao-
tuclraonte existen en España con su 
cupital Integro, y el qae hay en arcas 
y paiiorus, así como los préstamos va-
r.ficudos, so notó la imposilidnd do 
realizar aquel propósito por la falta 
de cohesión que existe en los datos 
enviados, lo incompleto de ellos en 
algunas provincias y las diferencias 
grandes que en otras se nota entra el 
capital actual y «qu»l con que figura-
tai loo referidos ostablecimientes en 
186(5. 

Para evitar errores, hacer el i'üsú-
men necesario do los fósitos y cono
cer exactamente su riqueza, so ha 
hecho el estado adjunto, á fin de que 
V . S. se sirva dar las órdenes oportu
nas/con el objeto da que en el impro-
rogable tórmino de quino» dial sea 
remitido á este Ministario, cubiertas 
sus casillas con la mayor claridad y 
exactitud, á cayo efecto sa tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

1. " En las casillas que hun de 
compreuder el capital que lío roferi-
dos establecimioatos ten ían en 1886, 
se cuidnrA de consignar el que apare
ce del rosiimen general publicado por 
esta Dirección en 20 de A b r i l de 1330. 

2. * Para hacer constar ios granos 
y metálico quo en 31 da Diciembre 
de 1879 formaban loa fondos do los 
Pósitos, su procurará la mayor exacti
tud, no sólo en el exámon da los datos, 
sino en la reducción do medidas, do-
biendo V . S. . y lu Comisión perma
nente del romo, penetraras de qué no 
podrá eporecor menos capital que en 
1860; antes bien, í e computarán las 
creces pupilares legalmente obtenidas 
y que deben estar recobradas ó en po
der de deudores ó administradores 
rc-sponsables, y quo la acortada y efi
caz inspocaUm do la Comisión perma
nente procurari recobrar para quo 
todo el capital entro en movimiento 
reproductivo, según se prescribe en la 
novísima legislación. 

3. * So entienda por «xistencia 
en arcas y paneras, e l m e t á l i c o 
que en la actualidad so halla en la 
caja do los Pósitos, y loa firanos a l 
macenados eu sus casas, sin que se 
tengan en cuenta para este efecto los 
créditos pendientes. 

4. " E l capital en poder do deudo
res, es todo lo repartido, prestado y 
que so halla sin cobrar, no sólo á par
ticulares, sino á corporaciones, tales 
como Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, etcétera, con lo cual 
asimismo deberá contarse para con
signar el capital Integro, y tonga 
V . S. en cuenta qua eéta habrá de ser 
el resultado do las éxistenoias en pa
neras y arcas, unido al da lo que se 
halle en poder da deudoras. 

5. * En la casilla da obsorváoionas 
deberán incluirse lo* edificios, fincoa 
cualquiera otra «¡oaa d» valores con 
que cuentan los Pósitos. 
. 6 * Para mayor claridad i inteli
gencia de la actual « k u ü i o n da loa 
repetidos astableaimiantos benéficos, 
al astado *a acompañará una Memo

r i a , en donde se harán constar las al
teraciones enaquollos ocurridas desda 
1886, los expedientes do ejecución 
instruidos, con expresión ¿e los pen
dientes, el número de labradores so
corridos en el ú l t imo ejercicio, las, 
autoridades ó administradores que no 
han rendido oportunamente «us cuen
tas, y todo lo demíia que se; crea ú t i l . 

Comprenderá V . S., por lo quo 
queda expreaado, lo inlorcsante de 
esto servicio, base del resúmen gena-
ral y Memoria que debe hacer esta 
Dirección; por cuyo motivo esporo de 
su celo é inteligencia el más exacto 
y puntual cumplimiento. 

Cuya c i r c u l a r se inse r ta m este 
p e r i ó d i c o o f t c ia lpa ra conocimiento 
de los Ayimta 'mentos de la p r o v i n 
c ia donde ex i s t an P ó s i t o s , reco
mendándo le s su m i s exacto cumpli
miento; y a l efecto se enviara <t 
cada tino e l correspondiente mode
lo s impl i í i cado todo l o p o s i i l e p a r a 
mayor f a c i l i d a d en su r e d a c c i ó n 
e n t e n d i é n d o s e que de no cumpl i r 
este servicio en e l improrogadle 
plano de ocho Has desda la f eolia 
de esta pvMicac ion . me -oeré en la 
p r e c i s i ó n de enviar un delegado es
p e c i a l p a r a que se llene dicho ser
v i c i o . 

León 29 de Marzo de 1880. 
£1 (xobarnador-Presidente, 

Antonio A* 352itlBti. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

M I N A S . 

D. AKTOÜÍIO DE MEDINA Y CAKALS, 
JEFE SUPEMOB HONOIURIO DK A D -
WNISTB&CION C I V I L , EFECTIVO DH 
PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
LA RBAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA
TÓLICA, INDITÍDUO COnaíSPONDIBN-
TE DE LAS REALES ACADEMIAS D I 
L A I I S T O M A T I » BSX.LAB AB11S 
T OOBBBHADOa DB ESTA M O V I H C I A . 

Hago saber: Que por D. AníeJmo 
Bosmilla Sanchaa, vecino de Santaa-
der,. raMtnte en al mismo, se ha 
praantodo en la Sección da fomento, 
desate Gobierno da provincia en al 
dia de'hoy del:mes d é l a fecha; á la» 

nueve de su m a ñ a n a , unu solicitud 
.de registro pidiendo 14 pertenencias 
de la mina de cobre y otros Unmada 
£ a L i n d a , sita en término copiun de 
los pueblos de Vega y Garaño, A y u n 
tamiento de Los Barrios de Luna, al 
sitio de Colladtno y linda al Sur la 
Corbacho, a l . Norte la Ventana, al 
Este ¡a Ballina del Poyuelo y n! Ons 
te. las Majadas; hace la designación 
de las citadas 14 pertenencias eu la 
forma siguiente.-'se tendrá por punto 
do partida un mojón ó labor sobre un 
filpn de piedra que va desde S. S. E . 
á If. N . O. distante unos 10 metros 
a l S. de lo carretera llamada Las 
Majadas, que desde el monte baja á 
Garaño on un campo; desde el se rao 
d i r á n ' a l S. S. E . 300 metros a l >7. 
N . O. 400 metros ó los quo haya has 
tn intestnr con la mina Ar tesana . al 
E. W. E . litó al O. S. O. 800. 

. Y hubiendo hecho confitar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por ia ley, he udm: 
tido definitivamente por decreto <U; 
este dia la presente solicitml, sin per-
j i l io io da tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente.para quo en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto puedoa 
presentar en este Gobierno sus oposi-
clones los que se consideroren con de
recho ai todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art . 2-i ¿e 
la ley de miner ía vigenta. 

León 22 de Marzo de 1880. 

Antooto de i'íleillan. 

5SDETES 
En los dias y horas que se expre

san en el estado que se inserta á con
t inuación, tendrán lugar oí: l o s A y u n -
ttunientos del partido de Ponferradc 
las subastas del sobrante de los pas
tee, leñas , ramón y brozas, consigna
dos en el plan forestal vigente y que 
no-han aprovechado los pueblos: cu
yas subastas se verificarán en tuntotí 
lotes como sean los pueblos dueñ os de 
loa montee en qua h a d e hacer3 e el 
apTovechamieoto,. bajo la tasaeion 
safialada A los miamos estados y con 
snjeeíon á las demás condiciones pu 
blicadas en los BOIBIINBS OFICIALES. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran.ihteresatse en la subasta. 

León 33 de Mano 1880. 
, l \ ' ; ' , E l Gobernador, 

' ' ' • Aalonle de Hedlna. 
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ESTADO nduERO 2. 

Estado en que »e manifiesta ¡os pueblos que del partido de Ponferrada no han sacado ninguna clase de aprovechamientos de los consig-
nados y aprobados mt el plan y se anuncian en subasta pública. 

ATUNIAUIEUTOS. 

Kncinedo. 

IgUefia. 

Lago de Caruudo. 

Molinaaeca. 

Noceda. • . • 

Páramo del S U . 

Ponferrada.. 

IAflama. . . . 
Iiabanisgo. . . 
Bembibre. . . . 
Londa 
Bodanillo. . . . 
San Román. . . 
Viflslei. . . . 

Borrenes. . • • jChana 

ICaítrillo. . . . 
Marrubio. . . . 
No^fr*'. 
Odollo!.' .' .' .' 
Saoeda. . . . 
Caatrohinojo. . . 
Enoinedo. . . . 
Forna 
L a Batía. . . • . 

./Loaadilla. . . . 
jQaint. ' jAmbaeaguo» 
j Robledo de Lótada. 
f Santa Eulalia. . 
I T r a b » » i . . . . 

ÍEspina de Tremor. 
Poblad.* Arreguaraa. 
Quintona de Paaeroa. 
Rodrigatoí. . . , 
Tremor da Arriba. . 
Camptóana. . . . 
Carueedo. . . . . 
Carril. . . . . . 
L a Barrosa. . . . 
Lago de Carneado. , 
Médulas. . . . . 
Villarrando. . . 

Loa Barrios de Salas (Saina j Tillar Barrios 

( Acebo. . . . . . 
Castrillo del Monte. . 
Folgoeoy las Tejadas: 
Molinaieea. . . . 
Onamio. . . . . 
Paradasolana.. . . 
Riego de Ambroi. . 

. Cabanillas de S. Jasto 
. Noceda ; sus Barrios. 

Robledo de Traviesas 
. Villamartin. . . . ¡Campo 

Otero 
Oiuelo y Arbanajo. . 
Ponferrada. . . . 
San Lorena». . . . 
Sto. Tomis lae Ollas. 
Toral de Merayo.. . 

PriaraniadelBiers' IVoces. . . . . . . 

Í
Robledo Sobrecástro. 
Salaa de la Rivera. . 
San Pedro de Trones. 
Vegas de Yares. . 
Yeres. . . . . 

IBanuia. . . . 
Llamas. . . . 
Lomba 
Pombriego. . . 
Santa L a Villa. . 
SigUeya. . . . 
Silván 
Sotillo 
Yebra. . 
L ibran . . 
Pardamaia. 
Pradilla.. 
S.Pedro y Sta. Leoe.' 
Sta. Marina dal S i l . 

Toreno. . . • » .{Tombrlo de Abajo. 
iToreno.. . . 
Valdelaloba. 
Villar de las Traviesas 
S . Esteban del Toral y 
.SantibafleadelToral 

León 19 da Mano de 1880,—Bl ¿ g e n i 

Cíate ie gmaia y número ie cabezat. 
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Hoja núm. tí 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON 

PARTIDO DE LKOH. 

Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales délas defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 21 de Marzo al dia 28 del mismo de 1880. 
D E F U N C I O N E S 

Número 
de 

loi tallecidos 

en el 

tntérralo 

Indleado, 

Edad 
' de los fallecidos. 

Cansas de muerte . 

Enfermedades Infecciosas. Otras enfermedades frecnentes, 

H 

I ! , 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número ; 
de los nacidos 
en el ¡ntirrftló. 

indicado. 

15 

Varones. 

Ujegitíma». 

Hembras, TOTAL. Varones. 

Ifatnralag. 

' Hembras. TOTAL. 

Comparaoton entre naelmlentos y defanelones. 
Total general de nacimientos. 

— ' de defnneiones.' 

E l Alcalde , 
M e f a n s o Guerrero. 

15 
3 Diferencia en más nacimientos 12 

E l Seeretarlo, 
S o l e r o R i c o 

GOBIERNO M I L I T A R D E L E O N Y S ü PROVINCIA. 

¿ 7 0. T. .C. p r i m e r Jefe del B a t a l l ó n R e s e ñ a de León a l n ú m . 380. 
con fecha 6 del corr iente me dice: , 

Exorno. Sr.:—Abonadas á este Batallón las 255'75 peseta? que fueron 
reclamadas al Depósito de Bandera para Ultramar en Santader por los socorros 
que fueron descontados i los indiTiduos destinados al Ejército de Cuba, que 
por órden superior quedaron suspensos de embarque, y ea cumplimiento i 
cuanto se digna ordenarme en su respetable comunicación, n&m. 183 de 19 de 
Enero anterior, adjunta tengo el honor de jemi t i r i V . E . la relación nomina 1 
de los citados individuos con expresión de los pueblos en que residen y canti -
dades de que han de reintegrarse, por si tiene i bien disponer su inserción en 
el BOLETIH OFICUI de la provincia, para que en su vista se presenten los inte • 
resados en la Caja de este Batallón á percibir lo que & cada nao correspouda • 

Zo (¿w con inc lus ión de la r e l ac ión de referencia he dispuisto se i n ' 
serce e » e l BctBira OFICIAL de la provinc ia pa ra los efectos de rec lamic ion 
de los interesados en e l citado Ba ta l lón , . 

León 7 de Marzo de 1880.—El B r i g a d i e r , Goiernador M i l i t a r . — 
Shel ly . 

B A T A L L O N RESERVA DE L E O N , N Ú H . 7. 

RBUCIOS nominal do los individuos que destinados al Ejército de Cuba fue
ron suspensos de embarque por órden superior, y á los cuales les fueron 
descontadas las cantidades que á cada uno se le sjCiala, con objeto da 
que poniéndolos en el BOLBTIK de la provincia puedan reintegrarse los 
interesados, conforme con lo prevenido por el Excmo, Sr. Brigadier Go
bernador Mil i ta r de esta Pieza, en su comunicación n ú m 183, fecha 19 
de Enero anterior euyos individuos se presentarán en la Caja de este 
Batallón. 

Clases. 

Recluta. 

Nombres. 

Doroteo Luna Ruiz. . . . 
Agustín Oomalei Serrano. 
Manuel Ochoa Ochoa. . . 
Bartolomé Robles Gaieia. . 
Antonio Ramos Gutiérrez. ^. 

Ayuntamientos. 

Sabagun.. •. . - . 
Vegas del Condado.; 
VilUfranc». . . ; 
Vegas del Condado.. 
L a Robla.. . . 

Cantidades 
que deben 

recibir. 
PíM. Os. 

9 75 
9 . . 

- 4 50 
9 . 
8 25 

Recluta. 

Nombres. 

Quirico Blanco, expósito. 
Francisco González Fernandez, 
Fermin Arias Bacas. . . . . 
Narciso Castellitao (Jareis. . , 
Ju l i án Alvares Alonso. . . . 
Tomás Santos del Rio. ' . . . 
Nicanor Iquelmo Sánchez. . . 
Lorenzo López Mojado. . ' . 
Juan Navedo de Diez. . . , 
Manuel Ruiz Alvarez. . • , 
Indalecio Novo Pujol. . . . 
Benigno Lobato López, . . . 
Blas Celada Franco 
Manuel Suarez Morán. . . . 
Fernando Rabanal Rabanal. . 
Balbino González Magadan. . 
Domingo Ríos Crespo. . . . 
Mateo Mnrtinez Martínez. . 
Cirios González Alvarez. : 
Guillermo Garcia Suarez. . . 
Salustiano Maicera Suarez. , . 
José Míguelez Moría 
Modesto Fernandez Cartolo. 
Manuel Santin Sampron. . , 
Francisco Balbuena González: . 
Hipólito Rodríguez Garcia. : 
Nicolás Diez Pifian. . . . . 
Leandro Tomás Monge. . . 
José Comilón González. . . . 
Angel Alvarez Rodríguez . . 
Mateo Garcia Méndez. . . . 
Timoteo Palla Sordeu. . . . 
Miguel González González. . . 
Enrique Vi l l a Garcia. . . . 
Dámaso Ordás Calvo. . . , 

Aynntamientos. 

Molinaseca. . . . 
La Robla . , . . . 
Armunia . . . 
San Pedro B á r d a n o s 
Los Barrios de Luna. 
Soto de la Vega. 
La Ercina. . . . 
V i l l amontán . . . . 
Castrillode la.Valduerna 
Cabillas 
León. . . . . . 
Cacabelos. . . . 
Santiago Millas. 
Carrocera. . . . 
Carrocera. . . . 
Páramo del S i l . . . 
Castrocontrlgo. . . 
SantOvenia la Valdonc, 

Magaz 
Rie l lo . . . . . . 
Castrocontrigo. . 
Bembibre. . . . 
Vega de Valcarce. . 
Riafio 
Prado 
Oseja de Sajambre. 
Boca de Hué rgano . . 
Trabadelo. . . . 
Sigtteya 
S igüeya 
S igüeya 
Palacios del S i l . . . 
León. 
Astorga. . • 

Total. 

Cantidades 
que deben, 

recibir. 
Pío». CU. 

I 50 
10 50 

1 50 
10 50 
8 25 

14 25 
10 10 
5 25 
5 25 

50 

50 
50 
25 
50 

7 50 
5 25 
3 75 
3 75 
3 75 

10 50 
4 50 
3 Ü 

10 50 
3 » 
3 75 
9 . 
5 25 
5 25 
6 » 
4 60 
6 » 
3 . 

11 i5 

255 75 



OFICINAS DE HACTOA 

N egociado.. deTmpneBtoi'. 

Ctiil i i ins pcrgonnlca.. , 

Por ór'den de la Dirección genernl 
•de Impuestos de fecha 22 del corrien
te, Be previene que ántes del din 20 del 
próximo A b r i l , l ia de quedar ingre-
sado el total importe de las cédulas 
entregada por esta Admícistracion á 
loa Apuntamientos para su dis t r ibu
ción al vecindario; en su coneecuen-
cia: t e acordado apercibir á todos los 
Sres. Alcaldes para que ¿ntes del dia 
citado t ingan lugar dichos ingresos, 
en la inteligencia que de no verificar' 
lo usaré de medidas coercitivas para 
conefguiilo ein necesidad de nuevos 

recuerdos. 

León 27 do Marzo de 1880. — E l 
Jefe econémico, Federico Saavedra. 

También se les hace saber por me
dio de este anuncio, que se encuen
t r a n en'deecubierto de los gastos ori
ginados en la medición de sus terre
nos, y se les conmina ,al. pago en el 
mismo t éun ino de los ocho dias, y 
contra los que no ¡o verifiquen, mo 
veré en el sensible coso da expedir 
apremios ejecutivos. 

Las Omefias 24 de Marzo de 1880. 
— E l Alcalde presidente, Félix Pérez. 

A l c a l d í a c o n s t i l u o i m a l 
de l a s Omaitas. 

La Junta municipal de amillnra 
mientes que tengo el honor' do presi 
d i r , tieni'. ya en su poder .'as cédulas i 
declaratorias de la riqueza territorial ( 
de todos los contribuyentos do este ! 
Municipio, pero la faltan por recibir 
las do los contribuyentes hacendados ] 
forasteros, por lo cual se vé comple- j 
tamente imposibilitada do podar con
tinuar los trabajos preparatorios para 
la formación de l n u e v o umillara-
raionto. 

En su v i r tud , la Junta municipal, 
en sesicr, celebrada en este dia, ha 
acordado que por medio del BOLETÍN 
CFICIAL de la provincia, se hoga saber 
á los contribuyentes forasteros la obli
gación que tienen do proeeutar las cé' 
dulas cubiertas en un todo, con suje
ción a l modelo inserto on el nuevo 
reglamento de omillaramientos de fe
cha 10 de Diciembre de 1878, y de
más disposiciones posteriores; y en las 
mismas se ha do fijar precisamente la 
cabida superficial que tienen los fin
cas en los tí 'pcdientea formados por el 
perito iigi&..'tno facnltativo que prao-
ticé la medición de todo la riqueza 
torr i tor i i i l de este distrito municipal. 

Para presentar dichas cédulas, se 
les fija el preciso término de ocho 
dias, det-puee do la inserción del pre
sente anuncio en el periódico oficial, 
i;n la inteligencia que pasados estos, 
la Junta que cuenta con personal apto 
para ello, procederá á cubrirlas con 
arreglo á los datos que lo misma t i e 
ne en su poder, por cuenta y riesgo 
de los mismos contribuyentes moro
sos, y lea obligará a l pago de todos 
los gastos qne se originen por los me
dios autorizados por la ley, al mismo 
tiempo que serán los únicos responsa
bles de cualquiera equivocación quo 
pueda resultar por la falta de au ne
cesaria presencia para Henar las cé

dula» . 

A l c a l d i a c m s l i t i i c i o n a l ; 
• de Cas t ro t ie r ra . -

No habiendo'comparecido á ningu
na de las operaciones de la quinta dél 
año actual, el mozo Angel Vázquez 
Eedondo, natural de esto pueblo,, n i 
persona alguna que )e represente, por 
cuyo motivo el Ayuntamiento le da-
claré soldado como comprendido en el 
artículo 24 de la ley vigente de reem
plazos, por lo mismo se le cita donde, 
quiera que se le halle para que se pre
sente en esta Alcaldía el din 18 de 
A b r i l próximo para tomar la marcho 
para la capital con los demás quo hay 
que entregar en Cajo; pues de no ha
cerlo le pa ra rá el perjuicio consi
guiente. 

Castrotierra 29 do Marzo do 1880, 
— E l Alcalde, Juan Pérez . 

ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por' 
segundo edicto al expresado soldado, 
.scüalándole el Cuartel de la Montafia 
en'la Plaza'de Madrid dondo ea halla 
a.cuartpladoidicho Regimiento, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la pu-
blicaoion del presenta edicto á dar sus 
descargos, y de no verificarlo en el 
plazo señalado se seguirá la sumaria.' 

Madrid 20 de Febrero do 1880.—• 
Ju l i án Delgado. 

CASTILLA L A VIEJA. 

Comandancia general suHnspecc-
cion de Ingenieros. 

E l Exorno. Sr. Director general de 
Ingenieros del Ejército se ha servido 
disponer que'eldia'5 de Julio próxi 
mo se verifiquen en la ciudad de 
Guadalnjara' exámenes para la admi
sión de; 40 alumnos en la Academia 
especial del Cuerpo. J 

1,0 que se anuncia para que llegue 
á conocimiento do los. que deseen op
tar á ollas; en la intoligeucia que los 
condiciones y programa detallados se 
publicaron on la Gaceta de 16 de Po
brero del corriente alio y on Ion n ú 
meros 194, 195 y 19S del BOLETÍN OH-
c u i d o la provincia de Valladolid, cu-

Debiendo ocuparse loa Juntas per i 
ciales de los Ayuntamientos qao á 
continuación ee expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama do la 
contribución del aflo económico do 
1880 á 1881, se hace preciso que loa 
contribuyentes por este concepío pre
senten en las respectivos Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alto-
racion quo hayan tenido en su r ique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Hospital de Orbígo. 
Valderrey. 
Castrillo de Iss Polvazares. 
Santa Colomba de Somozu. 
San Mil lán. 
Zotes. 

yos datos también sa facilitarán en la 
Secretaría de esta Comandancia gese-
ral subinspeccion, calle de Milicias, 
número 1, todos los dias no feriados 
de diez da lamaOonai dos da.la tardo 

Valladolid 23 de Marzo delSSO.— 
E l Comandanta Secretario, Alejandro 
Roji . 

ANUNCIOS 

Laa personas .que quieran intere
sarse on el arriendo de una fábrica de 
hierro ó forja á la catalana, denomi
nada de, Riodolas, en término muni
cipal de Carballedo, provincia de 
Orense, con la propiedad i ella acce
soria y mineral propio da los ricos ve
neros de la Chana, pueden dirigirse á 
doña Rosa Quifionós, viuda de Vega, 
y vecina de Bonferrada, duefia de la 
misma, la quo en tórmiuo de dos me-
eei oirá cuantos proposiciones se la 
hagan. 0—4 

SUSTITUTOS M I L I T A R E S . 

Se proporcionan ni que quiera 
sustituirse para UltramaV, 

Darán razón, calla d i loa Car-
diles, núna. 7, eomercio de Josá 
García González, que informará 
do precio y condicione». 20-Í9 

En la imprenta de esté BOLETÍN se continúa despachando hojas 
declaraciones do la riqueza rústica, urbana y pecuaria con destino á 
¡as operaciones para Ja formación de los nueros Amillaramientos. 

También tenemos ya las relaciones que tienen que forwar las 
Juntas 'municipales de Amillararuienlos, arregladas á los modelos 
do la circular de 16 de Diciembre de 1878; pero con las alteraciones 
indispensables en atención á la clase de cultivos de esta provincia. 

Se hacen sellos 

para tinta y lacre. 

' " n - v - J Calle-del Cid, núm. 20, m K ^ ^ , 
- ^ » / / T . . . . León . 

ACTKC10S OFICIALES 

Don Ju l ián Delgado Gurda, Capitán 
graduado, Teniente do la primera 
CompaSla del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Canarias, 
n ú m . 43, y Fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Cunos, Juzgado de Astorga, pro 
vincia de León, donde se hallaba con 
licencia i l imitada en espectacion de 
embarque para Ultramar, el soldado 
que fué de la segunda Compacta del 
expresado Batallón y Regimiento, Ci
priano de la Presa Pérez , á quien es
toy sumariando por el delito de p r i 
mera deserción. 

Usando de las facultades que con-

Rogamos encarecidamente é los Sres. Alcaldes do loa Ayunta-
taientos que tienen en descubierto su cuenta en la imprenta de este 
BOLETÍN, se sirvan dar órden de saldarla al Comisionado que venga 
á la entrega de quintos en 6aja, á quien se proveerá del correspon
diente recibo. 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 
DEL 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más lo Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado antwiormento 

relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice á la 8,* edición de la GUIA DE QUINTAS, dada i loa en e[ 
mes de Noviembr.e de 1878 por 

D. EUSBBIO F R U I A I RABASO 
Libro U t i l í s i m o además á cuantoi posean alguna obra de laa d«l ramo, 

publicadas á fines del af io ú l t imo y principios del actual. 
Se vende á 6 reales ejemplar en la imprenta y librería de est* Bounrm. 

Imprenta y libreil» da Bafael Uano é Hijoi, 


